
 

 FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

VERSIÓN PÚBLICA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/FEPADE/UNAI-CDMX/1139/2017 

INFORMACIÓN CLASIFICADA: 
 

DATOS PERSONALES 
NOMBRES, NACIONALIDADES, ESTADOS CIVILES, NÚMEROS 
TELEFÓNICOS, PATRIMONIO, CUENTAS BANCARIAS DE PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES, FIRMAS, DATOS FISCALES, DATOS DEL 
PERSONAL SUSTANTIVO Y ADMINISTRATIVO DE LA FGR Y OTRAS 
DEPENDENCIAS DE GOBIERNO 
 
DE TODAS LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRADAS 
EN LA INVESTIGACIÓN COMO LO SON: 
 
PROBABLES VÍCTIMAS 
PROBABLES RESPONSABLES 
TESTIGOS 
CUALQUIER OTRA PERSONA MENCIONADA O QUE HAYA 
INTERVENIDO  
 
INFORMACIÓN RESERVADA 
 
LOS DATOS DEL PERSONAL SUSTANTIVO, INFORMACIÓN 
OBTENIDA MEDIANTE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 
ASISTENCIAS JURÍDICAS, DATOS DE PRUEBA, LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN. 

FUNDAMENTACIÓN: 
ARTICULO 113, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
 
ARTÍCULO 110, FRACCIONES V Y XII 
 

FECHA DE CLASIFICACIÓN: 
 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 07 DE MARZO 
DEL AÑO 2022 
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SECRETARÍA DE 

1A FUNCIÓN PÚBLICA 

'\ �f' 
Y, de ser el caso, se remitan copias certificada�{de: ,;; t· · - ., · ., · . �;l ,��\ 4�!: 

a) Las escrituras públicas, folios reales �omo folios i]!ercantiles o cualquier otro qy.�'!Cle ellos se tengan
registros de los bienes inmuebles .;a nombre d� dichas personas, así co�· de las sociedades 
mercantiles en que participe o hubidra participado! ¡i'W 

:_Y· §: ,.:ft 
b) De las Facturas y/o Carta Factura,?.Carta Responsiva o Contratos de Con:tftaventa, de los vehículos 

de que se tenga registro en esa Entidad Federath{a, a nombre de las pe(J'onas señaladas.
·] �\ 

l i,,-" 
1 l / 

Asimismo, copia certificada de los antec�i:lentes registral,s o catastrales deljsiguiente bien inmueble que a
continuación se describe : i ;; _,; ·, 

· 
l / . . 

   
      

;¡ ·. -,·· w·· .., l ·• ·· .·vl 
En e.s� sen_tido,· también le solic��9. q�eJ�'.ir�1h�P:.fifV,P1dirh�nto .�al par� ello, se requie�a a las Unidades
ad�m1strat1vas comp.�t�nt· ··es., sea;1pr .op�t.ci-onada la. mf

·
º.".

1crl.;1; amó. ·n
·
· ·. ·.J· 
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..
. 1 ;cq�s�an?1as d� r�fer.encia •. -.. ada br�vedad

pos ible, lo cual perm1tira ??esta Direcbqp General mteg�ar de9',a y oportunam_e,J el expe�1�e citado al 
rubro. ,····�.:·:,:,:, l.··· {'·. ··r. :/ ··.. ···:'· .·. '_:'({�o �mito menci�_gari,t�•.QY� el,, we�ent�·.Jfiti?:3_e:lJ

.
���-inl�í�zJhtorq1ación consid�ra� ,• to��· qci'tidencial, .:n

te�m!nos de lo d1sp,;�esJo. Pqff�)"!rt19,�1p.
�

J5 �g . .!.ci.f�y, ·. ald.�:Tran�parencra ti cceso·.�l�jnfor��c�on
Publica, por 1� gue l�tmism;éi '�º debe s . 'é:hMulg'péla;, lase><cepcrones prev,� S-,�n�;f1::1,_norma Jund1ca 
aplicable, Pº
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·

·
á.:é.!9r.: k ,, .f· bajcYlarnás éstrictare� onjábilf�.d de quienes

conozcan Y�r,r,�efju1m1ento a la pre:,��te
?f
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En espera··
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l presente,

y aprovecho la,.oportunrd�ptP�r�manrfesta_r
� 

l�ff Jfi�d d� m1,,d1st1ngu1da con.�1der c,o�.\� g::!�
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Fír ral de ; 

> lnfon'naéió��e lntegÍ;acióri:fen.f�ínos de 19 .dispuesto por eL l:. :Í)J1UK:C10}. \ ; , artículo 1,�� ,del Regla�nto l"trior de la Secretaría de la, t . 

O , .. ',/, :.>.Función eublica ;�' ,-¡¡¡ .:., <'lf.1JORMAC1 ·. t .. , .. ·-.,, .� ····· ' ·-l >:\}. 
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Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guada  Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
Tel.: (55) .mx/sfp 
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